
INFORME DE COMISARIO. 

ALlos señores miembros del Directorio y Accionistas de: 
MARTOTALSA. 

1. He revisado los Estados Financieros de MARTOTAL SA. al 31 de diciembre de: 
2014, Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la 

compañía. MI responsabilidad es expresar una opinión sobre: los estados. 
Anancieros basados en mi revisión. 

2. Mi revisión fue efectuada de acuerda a normas de general aceptación, Estas 
normas requieren que la revisión sen ciueñaca y reslzada para obtener certeza. 
tatonable de s los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 0. 
exactas de carácter significativo. Mi revisión, además de las atribuciones y 
obligaciones señaladas en el artículo 31 de la ley de compañías, Incluye el 
examen, a base de pruebas, de la ovidencia que soporte las cantidades y 
Fevelaciones presentadas en los estados financieros. Considero que mi tevisión 
provee ura base razonable para expresar una opinion. 

3. En mieginión, los estados financieros consolidados adjuntos, están acorde alos 
registros contables y presentan razonablemente la posición financiera de: 
IMARTOTALS.A. 31 de diciembre del 2014, de conformidad con los principios 

de contablidad generalmente aceptados en eí Ecuador y con las normas. 
ibutadis vigentes 

 



INFORME DE COMISARIO 

“los señores miembros del Directorio y Accionistas de: 
MARTOTAL S.A. 

1. Me revisado los Estados Financieros Consolidados adjunto de MARTOTAL SA y 
SUBSIDIARIA al 31 de dicembre de 2014. Estos Estados Financieros son 
responsabiidas de la administración de la compañía. MI responsabilidad es 
«expresar uno opinión sobre los estados financieros consolidados basados en mi 
revisión 

  

2: Mi revisión fue efectuada de acuerda a normas de gereral aceptación. Estas 
ormas requieren que la revisión sea diseñada y realzada para obtener corteza 
razonable de sl los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o 
Iñexactas de carácter significativo. MI revisión, además de las atribuciones y 
cbligaciones señalados en el artículo 33 de la ley de compañías, incluye el examen, 
a base de pruebes. de la evidencia que soporte las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Considero que mi revisión proves una ase 
razonable para expresar una opinión 

  

  

3 En mi opinión los estados Nnancieros consolidados adjuntos, están acorde a los 
registros cortables y presentan raronablomente la posición financiera de 
MARTOTAL SA. y SUBSIDIARIA a! 31 de dicembre del 2014, de conformidad con 
los principios de contabiidas generalmente aceptados en el Ecuador y con las 
normas tributarias vigentes. 

    


